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57  Resumen:
Sistema de alerta de la presencia de peatones en la
calzada que comprende al menos un dispositivo de
alerta instalado en cada una de las aceras de la vía y
un sistema de alimentación de electricidad. Cada uno
de los dispositivos de alerta comprende un elemento
longitudinal hueco que tiene una porción superior
transparente, en cuyo interior se dispone de luces led
intermitentes, y una ventana con un dispositivo de
presentación de información, que se encienden al
detectar, mediante un dispositivo de encendido y
apagado activados, mediante radiofrecuencia, por los
detectores de movimiento, la presencia de un peatón
que tiene intención de cruzar la calzada. También
comprende una o más segundas ventanas
transparentes y aptas para disponer de elementos
publicitarios o informativos.

Aviso:Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.
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DESCRIPCIÓN 

 

Sistema de alerta de la presencia de peatones en la calzada 

  

Objeto de la invención 5 

 

Es objeto de la presente invención un sistema que alerta a los conductores de vehículos de 

la presencia de peatones que tienen intención de cruzar o están cruzando la calzada, 

usualmente por un paso de cebra no regulado por semáforos, mediante al menos un 

dispositivo luminoso, preferentemente, tipo Led, acrónimo de las siglas en ingles de “Light 10 

emitting diode”, y de una pantalla que presenta un mensaje de alerta a los conductores. 

 

Antecedentes de la invención 

 

Durante la circulación de los peatones por las vías públicas el mayor peligro acontece 15 

cuando los peatones cruzan la calzada para acceder a la acera opuesta o a otras vías 

adyacentes. Según los códigos de circulación los peatones están obligados a cruzar la 

calzada exclusivamente por los pasos de cebra, tengan o no semáforos que regulen el 

tráfico de vehículos y peatones, en la práctica está obligación no se cumple a rajatabla y los 

peatones suelen cruzar la calzada por multitud de sitios no permitidos. Estos sitios no 20 

permitidos suelen estar cerca de paradas de autobuses, bocas de metro, zonas comerciales 

o parques infantiles. 

 

Para advertir tanto a peatones como a conductores de la existencia de sitios permitidos para 

el cruce de una calzada, la solución más utilizada es la instalación de pasos de cebra con su 25 

correspondiente señalización vertical o regulados por semáforos. El inconveniente de los 

pasos de cebra no regulados por semáforos es que la señalización vertical no es lo 

suficientemente llamativa o que puede estar oculta por automóviles aparcados o, por 

ejemplo, ramas de árboles. 

 30 

El sistema de alerta de la presencia de peatones en la calzada objeto de la presente 

invención, soluciona los anteriores inconvenientes con un sistema de fácil instalación y que 

ofrece un aviso de alarma luminoso a los conductores de la presencia de peatones en la 

calzada reforzado por textos o signos de alerta de un peligro. 

 35 

P201530277
04-03-2015

 

ES 2 581 389 B1

 



 3 

Descripción de la invención 

 

El sistema de alerta de la presencia de peatones en la calzada, objeto de la presente 

invención, comprende: 

• dos o más dispositivos de alerta tal que: 5 

• en cada una de las aceras de la vía se dispone uno o más de los referidos 

dispositivos de alerta, 

• un elemento longitudinal hueco anclado por su extremo inferior en la acera o 

arcén, dicho elemento longitudinal dispone de: 

• una primera porción superior transparente, en cuyo interior se 10 

dispone uno o más primeros dispositivos luminosos intermitentes, 

• una primera ventana dispuesta debajo de la porción superior 

transparente y orientada hacia la calzada, en dicha primera ventana 

se dispone de un dispositivo de presentación de información al 

conductor de la existencia de un paso de cebra, 15 

• una o más segundas ventanas transparentes dispuestas en la 

porción media del referido dispositivo de alerta orientadas hacia la 

acera y aptas para disponer en ellas elementos publicitarios o 

informativos, 

• uno más segundos dispositivos luminosos dispuestos en el interior 20 

del dispositivo de alerta, 

• un primer dispositivo de encendido y apagado del dispositivo de 

presentación de información y de los primeros dispositivos 

luminosos, 

• un segundo dispositivo temporizado de encendido y apagado de los 25 

segundos dispositivos de iluminación, 

• uno o más detectores de movimiento orientados hacia la acera, 

dichos detectores de movimiento son aptos para activar los primeros 

dispositivos de encendido y apagado del sistema de alerta y 

• un dispositivo de alimentación de energía eléctrica a los dispositivos y elementos del 30 

sistema de alerta. 
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Descripción de las figuras 

 

Figura 1: una vista en perspectiva del sistema de alerta de la presencia de peatones en la 

calzada instalado en una vía de circulación. 

 5 

Realización preferente de la invención 

 

La figura 1 muestra una realización preferente del sistema de alerta de la presencia de 

peatones en la calzada, instalado en una vía de una sola dirección de circulación, que 

comprende: 10 

• un dispositivo de alerta (1) dispuesto en cada una de las aceras (6) de la vía, cada 

uno de los referidos dispositivos de alerta (1) comprende a su vez: 

o un elemento longitudinal (2) hueco anclado por su extremo inferior en la acera 

(6), su sección transversal puede tener una forma ovalada, mostrada en la 

figura 1, o una forma aproximada de un triángulo equilátero, dicho elemento 15 

longitudinal dispone de: 

� una porción superior (3) transparente, en cuyo interior se dispone de 

uno o más primeros dispositivos luminosos intermitentes, 

preferentemente tipo LED, que se encienden al ser detectada la 

presencia de un peatón para alertar a los conductores de la existencia 20 

de un peatón que quiere cruzar la calzada o está cruzándola, 

� una primera ventana (4) dispuesta debajo de la porción superior (3) 

transparente y orientada hacia la calzada (7), en dicha primera 

ventana (4) se dispone de un dispositivo de presentación de 

información al conductor de la existencia de un paso de cebra, que 25 

puede ser una transparencia con el símbolo de un paso de cebra o un 

mensaje del tipo “Atención peatones cruzando”, 

� una o más segundas ventanas (8) transparentes dispuestas en la 

porción media del referido elemento longitudinal (2) y orientadas hacia 

la acera (6) y aptas para disponer elementos publicitarios o 30 

informativos que puedan generar ingresos para financiar la instalación 

de la invención y generar unos posibles beneficios, 

� uno más segundos dispositivos luminosos, preferentemente tipo LED, 

dispuestos en el interior del elemento alargado, que se encenderán en 
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horario nocturno iluminando la primera ventana y las segundas 

ventanas, 

� un primer dispositivo de encendido y apagado del dispositivo de 

presentación de información y de los primeros dispositivos luminosos, 

� un segundo dispositivo temporizado de encendido y apagado de los 5 

segundos dispositivos de iluminación, 

� uno o más detectores de movimiento (5) orientados hacia la acera y a 

donde el peatón se aproxima al paso de cebra, dichos detectores de 

movimiento son aptos para activar, preferentemente mediante 

radiofrecuencia los primeros dispositivos de encendido y apagado del 10 

sistema de alerta, es decir cuando la invención detecta un peatón que 

tiene la intención de cruzar la calzada se ilumina los primeros 

dispositivos luminosos y los primeros dispositivos de presentación de 

información de, en esta realización, los dos dispositivos de alerta y 

• un dispositivo de alimentación de energía eléctrica a los dispositivos y elementos del 15 

sistema de alerta, 

 

La alimentación eléctrica de los dispositivos y elementos que comprende la invención puede 

ser una conexión a la red de suministro de energía eléctrica o un sistema autónomo 

compuesto por un panel fotovoltaico, un regulador y una batería eléctrica. 20 

 

La instalación de cada uno de los elementos longitudinales se ha de hacer al menos en las 

dos aceras de la vía y en el caso de vías con, por ejemplo, una acera central tipo bulevar se 

debería  instalar en los dos lados de la acera central. 

 25 
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REIVINDICACIONES 

 

1. Sistema de alerta de la presencia de peatones en la calzada caracterizado porque 

comprende dos o más dispositivos de alerta y un dispositivo de alimentación de 

energía eléctrica, tales que: 5 

• en cada una de las aceras de la vía se dispone uno o más de los referidos 

dispositivos de alerta,  

• cada uno de los dispositivos de alerta de peatones en la calzada comprende:  

o un elemento longitudinal hueco anclado por su extremo inferior en la 

acera,  dicho elemento longitudinal dispone de: 10 

� una porción superior transparente, en cuyo interior se dispone de 

uno o más primeros dispositivos luminosos intermitentes, 

preferentemente tipo LED, , 

� una primera ventana dispuesta debajo de la porción superior 

transparente y orientada hacia la calzada, en dicha primera 15 

ventana se dispone de un dispositivo de presentación de 

información al conductor, 

� una o más segundas ventanas transparentes dispuestas en la 

porción media del referido elemento longitudinal (2) y orientadas 

hacia la acera (6) y aptas para disponer elementos publicitarios o 20 

informativos, 

� uno más segundos dispositivos luminosos dispuestos en el interior 

del elemento alargado, 

� un primer dispositivo de encendido y apagado del dispositivo de 

presentación de información y de los primeros dispositivos 25 

luminosos, 

� un segundo dispositivo temporizado de encendido y apagado de 

los segundos dispositivos de iluminación, 

� uno o más detectores de movimiento (5) orientados hacia la acera 

y a donde el peatón se aproxima al paso de cebra, dichos 30 

detectores de movimiento son aptos para activar los primeros 

dispositivos de encendido y apagado del sistema de alerta. 
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2. Sistema de alerta de la presencia de peatones en la calzada según reivindicación 1 

caracterizado porque  el dispositivo de alimentación de energía eléctrica es una 

conexión a la red de suministro de energía eléctrica. 

 

3. Sistema de alerta de la presencia de peatones en la calzada según reivindicación 1 5 

caracterizado porque el dispositivo de alimentación de energía eléctrica comprende 

un panel fotovoltaico, un regulador y una batería eléctrica dispuestos en al menos 

uno de los dispositivos de alerta. 

 

4. Sistema de alerta de la presencia de peatones en la calzada según cualquiera de las 10 

reivindicaciones anteriores caracterizado porque los dispositivos luminosos son tipo 

Led. 

 

5. Sistema de alerta de la presencia de peatones en la calzada según cualquiera de las 

reivindicaciones anteriores caracterizado porque los detectores de movimiento 15 

activan mediante radiofrecuencia a los primeros dispositivos de apagado y encendido 

del sistema de encendido es mediante radiofrecuencia. 

 

6. Sistema de alerta de la presencia de peatones en la calzada según cualquiera de las 

reivindicaciones anteriores caracterizado porque la forma de la sección transversal 20 

del elemento longitudinal es aproximadamente  ovalada. 

 

7. Sistema de alerta de la presencia de peatones en la calzada según cualquiera de las 

reivindicaciones anteriores caracterizado porque la forma de la sección transversal 

del elemento longitudinal es aproximadamente  un triángulo equilátero. 25 
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Figura 1 
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-7 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-7 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

 
 

 
Informe del Estado de la Técnica    Página 3/4 



 
OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201530277 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 EP 2138756  A1 (SMARTEN 2000 S L) 30.12.2009 
D02 WO 2014125149  A1 (MORENO PATIÑO PEDRO) 21.08.2014 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Falta de Actividad Inventiva 
Reivindicación nº 1 
Se establece el documento D01 como el más próximo del Estado de la Técnica. 
Dicho documento D01 hace referencia a �un dispositivo para la iluminación y/o demarcación de pasos de peatones� y 
contiene; 
-un elemento longitudinal hueco (1) anclado por su extremo inferior en la acera (ver párrafos 0035, 0043; figuras 1, 4, 5). 
-uno o más dispositivos luminosos intermitentes (2,11), preferentemente LEDs (ver párrafos 0024, 0027, 0035; figura 2). 
-una primera ventana (16) orientada hacia la calzada (ver párrafo 0045; figura 1). 
-una o más segundas ventanas (11) orientadas hacia la acera y aptas para disponer de elementos publicitarios o 
informativos (ver párrafo 0041; figura 1). 
La diferencia entre el documento D01 y la reivindicación nº 1 reside en que en el documento D01 no existen detectores de 
movimiento para activar el encendido/apagado del sistema de alerta. 
El efecto técnico de esta diferencia es la activación del encendido/apagado del sistema de alerta. 
El problema técnico objetivo es como apagar/encender el sistema de alerta. 
Este problema y su correspondiente solución ya aparecen en el documento D02 que hace referencia a �un dispositivo de 
señalización iluminada para pasos de peatones� que contiene sen sores de movimiento (7) (ver página 7, líneas 1-5; figura 
1). 
En consecuencia, la reivindicación nº 1 carece de Actividad Inventiva a la vista de lo divulgado en los documentos D01 y 
D02 (Art 8 LP). 
Reivindicaciones nº 2, 3 
El objeto de la invención recogido en las reivindicaciones nº 2, 3 se encuentra ya en el documento D01 (ver párrafo 0037; 
figuras 1, 2). Por tanto, las reivindicaciones nº 2, 3 carecen de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
Reivindicación nº 4 
Las características de la reivindicación nº 3 aparecen ya en el documento D01 (ver párrafo 0027). Por consiguiente, la 
reivindicación nº 4 carece de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
Reivindicación nº 5 
No se considera que requiera ningún esfuerzo inventivo para un experto en la materia el que unos detectores de movimiento 
activen mediante radiofrecuencia unos dispositivos de apagado/encendido. En consecuencia, la reivindicación nº 5 carece 
de Actividad Inventiva (Art 8 LP). 
Reivindicaciones 6, 7 
El objeto de la invención recogido en las reivindicaciones nº 6, 7 se encuentra ya en el documento D01, en el que se 
observan distintas secciones transversales del elemento longitudinal (ver figura 7). En consecuencia, las reivindicaciones nº 
5, 7 carecen de Actividad Inventiva (Art 8 LP).  
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